
  

o BABO 
Y CERESECUADOR 

  

Quito, 14 de junio del 2012 

Secretario de la Super Intendencia de Compañías 

  

Dr. Víctor Cevallos 

Presentamos la cesión y transferencias de participaciones otorgada por el Sr. Oscar de Jesús Gallo 

Fernandez y Sra. a favor del Sr. Byron Javier Mancheno Lara realizada el 9 de marzo del 2010 por la 

cuantía de cien dólares de los Estados Unidos de América (USD 100, 00) para lo cual adjuntamos 

copia simple de las escrituras. 

Cabe recalcar que en mi calidad de representante legal de CERESECUADOR existe un poder 

otorgado por el Sr. Bernhard Schulz socio mayoritario de la empresa con lo cual la decisión de 

transferir las acciones fue tomado por 100 de los accionistas. 
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; Exa AA PDT =- o E e E Spr. 15 2018 B2:418N Br : 

VANESSA AGUIRRE 

- CERESECUADOR CIA. LTDA: 

ACTA DE CONSENTIMIENTO 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y dos días del mes 

de febrero del dos mil diez, en Sesión Extraordinaria, la Junta General de 

Socios de la Compañía Certificadora Ecuatoriana de Estándares 

CERESECUADOR Cia. Ltda, una vez revisada la petición de transferencia 

de proa y conforme lo establece el Artículo siete de los Estatutos de 

  

d 

  No 
JOSE GN ALVARADO 

GERENTE GENERAL - 

Certifeadora Ecuatoriana de Estándares 
Urb. Rlo Guayas Mz. A Solar 3 

Telf: 593-2-2292842 
Guayaquil - Ecuador 
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Dia. Mirian Vlacis Mora 
NOTARIA ENCARGADA yy

 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución de br. Juao Vilas Medina 

Compañía CERTIFICADORA ECUATORIANA DE ESTANDARES CERESECUADOR CIA.LTD eN "o os 
otorgada el cuatro de abril del dos mil siete, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 2% > iia 

Décimo Sexto del Cantón Quito, de cuyos archivos me encuentro actualmente encargada, 

mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha treinta de 

agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, de la Cesión de 

Participaciones que otorgan los cónyuges señores Oscar de Jesús Gallo Fernández y señora 

Verónica Alexandra idrovo Alvarado, a favor del señor Byron Javier Mancheno Lara, que 

antecede.- Quito, a cuatro de junio del dos mil doce. o 

  

YLLE-"> 
Dra. Myriam Villacis Mora 

NOTARIA PUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO e DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 112 de 
REGISTRO MERCANTIL de veinte de abril del dos mil siete, a fs. 965, vta, ToHk 
138, correspondiente a la Constitución de la compañía “CERTIFICADORA 
ECUATORIANA DE ESTANDARES CERESECUADOR CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el nueve de marzo del dos 
mil diez, ante el Notario Noveno, Encargado del cantón.- Quito, cinco de junio del 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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No. 1665 

PROTOCOLIZACION 

DE 

LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR BERNHARD JÚRGEN SCHULZ, A 

FAVOR DE: JOSÉ EDUARDO MANCHENO ALVARADO, 

OTORGADO ANTE JOSÉ EDUARDO PROAÑO, 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS CONSULARES, DE LA 

CIUDAD DE BERLÍN, REPÚBLICA FEDERAL DE 

ALEMANIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito, 29 de Junio del 2012 

DI: 1 COPIA 

F.G. 

  

AH. Covilia GBuitrón Hémesa 

HVetaria



SEÑOR NOTARIO.-     En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase agregar una protocolización del Poder Especial 

BERNHARD JÚRGEN SCHULZ, a favor de: JOSÉ EDUARDO MANCHENO ALVARADO, otorgado ante José 

Eduardo Proaño, Encargado de los Asuntos Consulares, de la ciudad de Berlín, República Federal de 

Alemania, debidamente certificado. 

AB. JOHANNA PAOLA CORTEZ 

MAT.17-2011-711 

 



  

CONSULADO DEL ECUADOR 

BERLIN 

PODER ESPECIAL 

TOMO NUMERO: UNO 
PODER ESPECIAL NUMERO: 07/2007 

- PAGINA NUMERO: SIETE 

En la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, a los nueve días del mes de febrero de 
año dos mil siste, ante mí, José Eduardo Proaño A., Encargado de los Asuntos Consulares en es 
ciudad, comparece el ciudadano alemán, Bernhard Jirgen Schulz, portador de la cédula aleman 
número ocho nueve nueve ocho cero tres siete seis cuatro (899803764), mayor de eda 

legalmente capaz, libre y voluntariamente, en uso de sus legftimos derechos, manifiesta s 
voluntad de conferir Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, al tenor 
la minuta que a continuación transcribo: “SEÑOR CONSUL DE LA REPUBLICA DE, 
ECUADOR : : : 
En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder Especial al tenbr 
de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece por una parte, ppr 

sús propios derechos él señor Bernhard Jurgen Schulz, de nacionalidad alemaáña, inayor de edaf 
de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Happurg Alemania y legalmente capazja 

quien en adelante y para efectos del presente instrumento se le denominará EL MANDANTE. 
SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: EL PODERDANTE, siendo su propia y espontánea 

  

    

    
voluntad, conferir como efectivamente confiere Poder Especial, amplio y suficiente cual €n . 

   

   

  

derecho se requiere, a favor del señor José Eduardo Mancheno Alvarado, portador de la cédula qe 
ciudadanía número 09038395311, para que este suscriba en mi nombre y represegftación cuantas 
actos y trámites sean necesarios para la efectiva constitución de la compañía CERTIFICADO 
ECUATORIANA DE ESTANDADRES CERESECUADOR CIA LTDA. ed calidad de soci 
además el Apoderado quedá facultado para realizar todos los actos, diligencias, peticiones 
trámites que fueren necésarios, para cumplir con el objeto de este podér especial, siempre 
defensa de los 'interpses del poderdante; así mismo para que este me ¿épresente con las mismas 
facultades y derechos para y ante la asamblea general de socios. D igual forma se le faculta ali 
Apoderado para fealizar todos los actos, diligencias, peticiones yAfámites que fueren necesarios, | 

- para cobrar la letra de cambio la cual el Sr. Hansjoerg Goetz re había entregado como garantia l 
- para un préstamo personal. TERCERA.- DURACIÓN: El presente poder tiene vigencia a partir 1 
de la suscripción fesente escritura pública, hasta que el Poderdante lo revoque ' 

  

expresamente 'o se culminen todos los trámites correspondientes a la constitución, legalización e 
iuscripción de la compañía limitada; siendo este poder de carácter gratuito, sin que exista 
obligación al pago de valor alguno por las facultades que en este poder entrego al mandatario. 
Usted Señor Cónsul, se servirá agregar las dernás formalidades de estilo para la plena validez y 
eficacia del presente poder.” Hasta aquí la minuta. Para el otorgamiento de este Poder Especial 
se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que fue por mí, integramente, al 
otorgante, ratificó su contenido y aprobando todas sus partes, firmó al pie te o en midad de    

   

acto, de todo lo cual doy fe. 

  

  

Or. 

,*
 

  

CSontulo 
Romón Chacón 

 



     

    

   

   

  

    
           

   

Arancel Consular : $ 80 

Partida Arancelaria : 6.2 

Us conformidad 
Ja Ley Notarial 

Cor YPULSA, do la 

hue presentada y 

  

Jofé Eduardo Proaño Xx TIE 

Encareado de los Asuntos Consulta de : 
bajada del Ecuador en ¿lez ánia: 

LA Pp CIMO SE XT 

ton 10 dí PUES AA Ge 
4 doy le, que la prosents e: 

COPIA CERTIFICADA y devela alimterasado. £ so 

pr 
í- ST 

Om 225 e "Torre emosa 

De Gonza 
Homán Chaos. 

  

»



DNetaria Oácima FVINCIA 
  

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Johanna 

Paola Cortez, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil 

once guión setecientos once del Foro de Abogados, y en aplicación a la Ley 

Notarial, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Décima Primera del cantón Quito, a mi cargo, en DOS (2) fojas útiles LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR 

BERNHARD JÚRGEN SCHULZ, A FAVOR DE: JOSÉ EDUARDO 

MANCHENO ALVARADO, OTORGADO ANTE JOSÉ EDUARDO 

PROAÑO, ENCARGADO DE LOS ASUNTOS CONSULARES, DE LA 

CIUDAD DE BERLÍN, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

otorgando una copia.- En Quito, a veintinueve. de junio del año dos mil 

doce.- 

         K6 CECICA BÚMTRON HERMOSA 
, “NOTARIA DECIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.- . 

           
CÉCILIA BUITRON HERMOSA 

NOTARIA DECIMA PRIMERA 
CANTON - QUITO    
 


